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Nº Expediente: 131/2024 
Objeto: Contratación de un seguro de responsabilidad de autoridades, administradores, directivos y todo el personal al 
servicio de ICEX. 

Se han recibido en la Plataforma de Contratación del Sector Público dos ofertas de las siguientes empresas: 

 AIG Europa, S.A. Sucursal en España 
 Zurich Insurance Eurpe AG, Sucursal en España 

 
De las ofertas recibidas se ha solicitado subsanación a través de la Plataforma de Contratación del Sector Público a la 
empresa AIG Europe, S.A. habiendo contestado en plazo y conforme a lo solicitado. 
En vista de lo anterior, a continuación, se procede a la valoración de la documentación de los requisitos previos de ambas 
ofertas, según el siguiente detalle.  

  
AIG EUROPE, S.A. Sucursal en España 

ZURICH INSURANCE  
EUROPE AG. Sucursal en España 

Capacidad de Obrar.  Declara que cumple Declara que cumple 
Prohibiciones o Incompatibilidades Declara que cumple Declara que cumple 
Seguridad Social y Agencia Tributaria Declara que cumple Declara que cumple 
Solvencia Económica: el volumen anual de negocios, 
referido al mejor ejercicio dentro de los tres últimos 
disponibles en función de las fechas de constitución o 
de inicio de actividades del licitador y de presentación 
de las ofertas, deberá ser igual o superior     

Declara que Cumple. Declara un 
volumen de negocios referido al 
ejercicio 2022, por importe de 

Declara que Cumple. Declara un 
volumen de negocios referido al 
ejercicio 2022, por importe de 

Solvencia Técnica: 
 

  
Relación de los trabajos realizados que tienen relación 
con el objeto de la licitación. Para ser admitido, el 
importe anual acumulado de los trabajos recogidos en 
la tabla en el año de mayor ejecución deberá ser igual 
o superior al 70% del presupuesto base de la licitación 
(IVA excluido), igual o superior                              

Declara que Cumple.                                                      
Para el año 2022 declara trabajos por 
importe de                                                           

Declara que Cumple 
Para el año 2023, declara trabajos por 
importe de   

Plan de Igualdad  
(sólo para empresas españolas de 50 o más 
trabajadores) 

Declara que cumple Declara que cumple 

Cumplimiento cuota de Reserva de puestos de trabajo 
con discapacidad          
(sólo para empresas españolas de 50 o más 
trabajadores) 

Declara que cumple. Declara que cumple habiendo optado 
por el cumplimiento de las medidas 
alternativas en lo referente a lo 
señalado en el artículo 42.1 del Real 
Decreto Legislativo 1/2013.    

Cumplimiento de los 10 Principios del Pacto Mundial 
de Naciones Unidas 

Declara que cumple Declara que cumple 

Confidencialidad Declara que no hay ningún aspecto 
confidencial. 

Declara que no hay ningún aspecto 
confidencial. 

Se comprueba que las empresas cumplen con los requisitos administrativos exigidos en el pliego de condiciones 
particulares de acuerdo con la información que han presentado en el Sobre 1. 
 

En Madrid, en la fecha indicada en la firma electrónica 
 
 

Pedro Patiño Segura 
 Director adjunto de Contratacion 

 
VALORACIÓN DE LA DOCUMENTACIÓN ADMINISTRATIVA ACREDITATIVA  

DEL CUMPLIMIENTO DE LOS REQUISITOS PREVIOS (SOBRE 1) 
 




